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Núm 1.140.

fA propuesta, del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas. Arles, de 
a cnerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Bey de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1/ y 4.° del Real decreto, de 
34 de Agosto de 1926,

Vengo m decretar lo siguiente: 
Articulo 1.°' Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Constricción de Escuelas 
para construir un edificio de nueva 
planta con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para niñas y otra 
para niñas, con tres Secciones cada 
una, en Montánchez (Caceres), por 
su presupuesto de contrata, de pe
setas 174.975,73. •

Articulo 2 A  Bt mmmem&éá edi
ficio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se 
determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pe- 
set a § 122.483,01, que corresponde 
abonar al Estado se satisfará con 

, cargo al capítulo t.°,; articulo único, 
concepto 1.° del vigente, presupues
to extraordinario del Ministerio, de 

'Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 40.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico, 69.000 pa
ra el de 1929 y  22.483,01 pesetas 
para el de 1930.

Artículo 4.a El transporte de 
. rateriales ai pie de la obra y  los 
quinientos jornales da peón que en 
el proyecto se valoran en 8.125,42 
pesetas y 1.750 pesetas, respectiva
mente, se facilitarán por el Ayunta
miento de Montáncbez, cuando lo 
exija el estado de la construcción:, 
en el caso de ser aceptadas estas 
aportaciones por el contratista,, 
cuya aceptación se; fiará constar en 
la correspondiente escritura.

Be no ser aceptadas tales aporta
ciones por el contratista,, dierio 
Ayuntamiento, remitirá; al expresado*- 
Ministerio el resguardo acreditativo.' 
de fiaber ingresado- en la Caja ge
neral de. Depósitos la suma de pe- 
setas 9.875,42 a que en total as
cienden las indicadas aportaciones,; 
sin cuyo requisito no podrá orde
narse* el comiénzo de las obras.

Esta suma, en tal caso, se abo
nará con la correspondiente a la del 
ejercicio/ económico de 1930-.
„ Artículo ,5.° La aportación que

en metálico hace el referido' Ayun
tamiento basta completar, en unión 
de los transportes y jornales, el 30 
por 100 del coste total de las obras, 
y que en principio asciende a pe
setas 42.647,.30,. será ingresada en 
la mencionada Gaj a y remitido el 
oportuno resguardo al indicado Mi
nisterio, sin cuyo requisito tampo
co se ordenará el comienzo de las 
obras.

Igualmente se abonará esta can-: 
tidad con la correspondiente a la 
del ejercicio de 1930.

Dado m  Palacio a veinticinco de 
Junio de mil novecientos veintiocho.

A.LEONBG
El Ministro de Insírucciéa- pública 

y Bellas Artes*
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a . Cu e s t a *

Núm. 1.141.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-, 
das en lo-s artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 194.2, 67 de la de Con
tabilidad de l.° de Julio, de 1941, 17 
del Reglamento- orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y f.° y 4.° del Real, 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para* cons
truir un, edificio' nueva planta pon 
destino a dos Escuelas- graduadas; una 
para niños y otra -para niñas, con cua
tro secciones., cada una, en Vinarez 
(Castellon por su presupuesto de 
contrata d!e 249A7 5,53 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se eonstruirá por el. sistema de con
trata y por la cantidad- que so deter- 
mina en el artículo anterior.

Artículo 32 . La cantidad de pese
tas 139.580,43 que corresponde abo
nar al Estado  ̂ se satisfará con cargo 
ai capítulo 1.° articula' único, con.ce.p-: 
í© 1.° del vigente; presupuesto, extra
ordinaria del Ministerio ele Instruc
ción pública y Bollas Artes, fijándose 
; 50:00:0 pesetas para el actual ejerci
cio económico,, 80.030- pesetas para el 
de 1929; y @9.5Mv43 pesetas, para el do 
1930. .

Artículo 4.° La. aportación que, en, 
metálico hace el Ayuntamiento de V i
nar oz por el por 10.0 del importe) 
tota! de las obras, y que en principie» 
asciende a 49.895,10 pesetas,, será in
gresada en la. €aja general do Bepó- 
sitos y remitido el oportuno resguar

do al expresado Ministerio, sin cuyo 
requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Esta cantidad se. abonará con la co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1930.

Dado en Palacio a veinticinco qó 
Junio-de mil novecientos veintiocho.,,

ALFONSO '
El Ministro de SLatrufíeión pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  b e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.142.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, d§ 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y cumplidas las formalidades* 
señaladas en los artículos 5.° de 1$ 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 dé 
la de Contabilidad de JL.° de JuMq 
de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co' del Tribunal. Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo- de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se aprueba el pro- 

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas, 
para construir un edificio de nueva 
planta con destino a una Escuela] 
graduada, con sers secciones, pará 
niños, en Ronda (Málaga), por su 
presupuesto de contrata de pese- 
tas 192.410,82.

Articuló 2A El mencionado edi
ficio se construirá por el sistema 
de contrata y por la cantidad qué 
se determina en el artículo ante
rior.

Artículo 3,° La cantidad de pe
setas 153,910,82, que corresponde; 
abonar al. Estado, se satisfará cub 
cargo al capítulo 1.°, artículo úni
co, concepto 1.° del vigente presu- 

! puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y .Bellas As
tee, fijándose 40.000 pesetas para 

| el actual ejercicio económico* 
: 60.00*0 para el de 1929 y 56.910s8¿ 
: para el de 1930-.

Artículo 4.°* La aportación M 
38.500 pesetas en metálico que M - 
ce el Ayuntamiento de Ronda (Má
laga) será ingresada en la Caja ge- 

mera! de Depósitos y  remitido; él 
oportuno resguardo ai expresado 

; Ministerio,.sin cuyo requisito no po- 
! drá ordenarsm el comienzo de 
i obras* ■ 5
• Esta cantidad se abonará con 
F correspondiente a la del ejercitó 

económico de 1930* ^
Dado .en Palacto a yemtieifisS M
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Junio do m il n ovecien tos ve in ti- 
ocho.

ALFONSO,
El Mlaaistjo da instrucción pública 

Y Bellas Artes*
Eduardo Callejo de la  Cu esta . '

Núm. 1.143.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bollas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-; 
das en los artículos 5.° de, la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de ia de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
¡Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y  1.° y 4.° del Real 
¡decreto, de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas para cons- 
truír un edificio de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, con cin
co Secciones cada una, en Campillos 
tMálaga), por su presupuesto de. con-: 
trata de 358.877 pe.setas con 19 cén
timos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y  por la cantidad que s.e de- 
termina en el artículo1 anterior.

Articulo 3.° La cantidad de 257.101 
pesetas con 75 céntimos, que corres-» 
ponde abonar al Estado-, se satisfará 
icón cargo al capítulo 12, artículo úni-; 
co, concepto 12 del vigente presu
puesto extraordinario del Mmisterio 
de Instrucción pública y Bellas A r- 
tes, fijándose 60.000 pesetas para el 
actual ejercicio, económico, 100.000 
para el de 1929 y 127,101 pesetas con 
75 céntimos para el de 1930.

Artículo 42 , La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Campillos ¡por el 20 por 100 del impor
té de las obras, que en principio' ascien
de a 71.775 pesetas con 44 céntimos, se-* 
irá ingresada en la Caja general de De
pósitos y  rem itido el oportuno res-: 
fu  ardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá entonarse el 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio eco-: 
nómioo de 1930.

Dado en Palacio a veinticinco cié 
Junio de mil novecientas veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
Y Bellas Ártes8

ItouARiDo C allejo de i*S.... Gues5?A. _

Núm. 1.144.

A propuesta del Ministro dé Ins- 
tniGcióif pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Gonsej-o d¡e Ministros 
y cumplidas las formalidades señala-? 
das en los artículos 52 de la Ley de 
19 de Marzo.1 de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 12 de Julio1 de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 ,y 12 y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 12 Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons- 
trur un edificio de nueva planta con 
destino á Escuela graduada para ni
ños, con cuatro secciones, en Bullas 
(Murcia), por su presupuesto de con
trata de 97.586 pesetas con 43 cénti
mos,

Artículo 22 El mencionado edificio 
se construirá, por el. sistema de con
trata y  por la cantidad de 80.500 pe
setas con 35 céntimos, líquido que 
resulta una vez deducida ja  de 17.086 
pesetas con 8 ce a i irnos que importan 
los materiales, jornales y transportes 
ofrecidos por el Ayuntamiento de 
Bullas. , •

Artículo 32 La cantidad'de 78.000 
pesetas con 35 céntimos que cor res
ponde abonar al Estado se sitisfará 
con cargo a! capítulo l.°, artículo úni
co-, concepto 12 del vigente presu
puesto extraordinario del Ministerio 
de Instrcción pública y  Bellas Artes, 
fijándose 30.000 pesetas para el ac
tual ejercicio económico y 48,000 con 
35 céntimos para ef de 1929.

Artículo 42 La aportación dé pe
setas 2.500 que en metálico hace él 
Ayuntamiento de Bullas será ingre
sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardo ál 
expresado Ministerio, sin cuyo requi
sito no podrá ordenarse él comienzo 
de las obras.

Esta cantidad sé abonará con la 
correspondiente & la del ejercicio1 'eco
nómico de 1929.

Artículo 52 Los mil jornales dé 
peón suelto y el transporte de mate
riales al pie de la obra, que. en él 
proyecto se valoran en 3.500 y  2.5Q0 
pesetas, respectivamente, se facilita
rán por dicho Ayuntamiento cuando 
lo exija el estado de la constru^rión, 
en el caso dé ser aceptadas estas 
aportaciones por el contratista, cuya 
aceptación se hará constar en la eo- 
rrespondienle escritura.

p e  no ser aceptadas, estas aporta- 1 
dones por el contratista, él indicado i

Ayuntamiento remitirá también ál 
mencionado- Ministerio é¡ resguardó 
acreditativo día haber ingresado en la 
citada Caja la suma de 6.000 pesetas; 
a que en total ascienden tales apor
taciones, sin cuyo requisito tampoco* 
se ordenará el comienzo de las obras.

Igualmente se abonará esta sumé, 
en dicho caso, con la correspondiente' 
a la del ejercicio1 de 1929. r

Articulo 62 Los materiales ofreció 
dos, por un valor total de 1! .086,08 
pesetas, serán depositaidos al pie d é ; 
la obra cuando- lo exija el estado dé 
la misma.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio .de mil novecientos veintiochos

ALFONSO! í
m Mfaalstya de fastrucgló» pública

Y Bella# Arte», j
Eduardo C a lle jo  de l a  Cuesta. j

Núm. 1.145.
Vengo en nombrar, por el furnp 

primero, de los establecidos en el a f - ;  
tículo 4.° del Reglamento para e j e 
cución de la Ley de 22 de. Julio 
19Í8, Jefe de Administración de prí» 
mera clase del Ministerio de Iristfiíc*! 
ción pública y  Bellas Artes a D. Alto 

; gol Dabán y  Valle jo, en la vacante pol® 
defunción de. D. Cristina Martas LIq̂  
bell, y -con la antigüedad y  efectos éécffv 
nómicos de 10 de los corrientes,

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Junio die mil novecientos. yeintiochÓ«

'ALFONSO .
& Ministro de Instrucción públtea 

j  BeH&s Artes*
Eduardo Callejo de la Cuesta*

Núm.1.144.
Vengo en nombrar, por. él tu ri^ ! 

primero de los establecidos étí el "StSi 
tículo 4.° del Reglamento para ejeou ij 
ción de la Ley de 22 de Julio de | 
Jefe de Administración de segundé 
clase del Ministerio de Instrucción p u 
blica y Bellas Artes a D. Fernanda* 
Alfaya y Pérez, en la vacante, por as% 
censó de D .A n gel Dabán y  Valle jo, |;> 
con la antigüedad y efectos eponómíi 
eos de 10 de los confitentes.

Dado en Palacio a veinticinco; f 
Junio de ynil novecientos y e in tiocb ^ 1

ALFONSO \
SU Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ■{
Eou arbo  Callejo  d e  l A Cu e s t a .

RSúm. 1.147* ; ;  ^
De conformicfad con lo  preyeníd^ 

m  el apartado b) <fe la. B) 8||.


